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Beniel», curso escolar 2000/2001, estando las mismas
expuestas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, siendo el
plazo de presentación de solicitudes hasta el día 20-11-00.

Beniel a 13 de octubre de 2000.—La Concejal Delegada de
Servicios Sociales, Mujer y Familia, María Teresa Suara Pernías.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11211 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la
parcela 22-2 de la manzana número 6 del Polígono
de Actuación número 1 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Urbanístico.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo previsto en el artículo 140.6 del
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, se hace público que el
Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día
29 de septiembre de 2000, adoptó el acuerdo de aprobación
definitiva del Estudio de Detalle de la parcela 22-2 de la manzana
número 6 del Polígono de Actuación número 1 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de Cehegín.

Cehegín, 13 de octubre de 2000.—El Alcalde-Presidente,
Pedro Abellán Soriano.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fortuna
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11424 Nueva exposición pública de la Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento referente a frente de calle San isidro.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por escrito de 26 de octubre de 1999 de la Consejería de
Política Territorial y Obras Públicas se comunican deficiencias a
subsanar en el expediente de Modificación Puntual de las
Normas Subsidiarias del Planeamiento referente al frente de
calle San Isidro. Dichas deficiencias han sido objeto de
subsanación en proyecto redactado por el Arquitecto don
Francisco Ortiz Amorós, por lo que, conforme al artículo 132.2.b)
del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, se exponen al
público las modificaciones sustanciales introducidas por un
plazo de un mes, a efectos de examen y alegaciones por los
interesados.

Fortuna, 26 de octubre de 2000.—El Alcalde, Matías
Carrillo Moreno.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fuente Álamo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11420 Anuncio de contratación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Comisión Municipal de Gobierno del Ayuntamiento de
Fuente Álamo de Murcia, en sesión celebrada el día 11 de
octubre de 2000, acordó proceder a la contratación mediante
subasta y procedimiento abierto, de la obra que se indica:

Objeto: La contratación de las obras que contempla el
proyecto técnico de las obras de «Pavimentación calles y aceras
calle Julio y otras Cuevas de Reyllo».

Tipo de licitación: 7.691.641 pesetas.
Fianza provisional: Será de 153.833 pesetas (2% de la

base de licitación).
Fianza definitiva: Será del 4% del importe de

adjudicación.
Plazo de garantía: Un año a partir de la recepción de la

obra.
Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:

Durante los trece días naturales siguientes a la publicación del
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» en el
Registro de Licitaciones (Secretaría General del Ayuntamiento).

De coincidir el último día de presentación de ofertas en
sábado o festivo se ampliarán al primer día hábil siguiente.

Apertura de proposiciones: Se realizará en acto público,
en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, a las trece horas del
primer día hábil siguiente a la apertura del sobre B.

Documentos a presentar: Los que hace referencia la
base X del pliego de condiciones.

Expediente: Se encuentra de manifiesto para su examen
en el Negociado de Contratación del Ayuntamiento de Fuente
Álamo. Plaza Constitución, Telf: 597001.

Oferta: Se realizará conforme al modelo establecido en la
cláusula XXIII del pliego de condiciones.

Gastos del anuncio: Serán de cuenta del adjudicatario.
Pliego de condiciones: De conformidad con el artículo

122 del R.D. Legislativo 781/86, queda expuesto al público
durante el plazo de 8 días, a partir de la publicación del presente
anuncio, para que puedan presentarse reclamaciones. Caso de
producirse alguna reclamación se suspendería la presente
licitación.

Fuente Álamo de Murcia, 17 de octubre de 2000.—El
Alcalde, Miguel Pérez Martínez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorquí
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11469 Anuncio subasta parcelas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Objeto de la subasta: Venta mediante subasta de las
parcelas de terreno urbano: Eq-D, con una superficie de
2.518,81 m² y Eq-C, con una superficie de 1.259,95 m², ambas
en el término de Lorquí, partido de los Zapos, con los linderos
que figuran en el pliego de condiciones:

Tipo de licitación: El tipo de licitación, que puede
mejorarse al alza, queda fijado en la siguiente forma:

Parcela de terreno Eq-D, de 2.518,81 m², 17.631.670
pesetas.

Parcela de terreno Eq-C, de 1.259,95 m², 11.339.550
pesetas.

Fianza: Provisional el 2% del tipo de licitación, la definitiva
será del 4% del importe de la adjudicación.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones se
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo
de quince días, contados a partir de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de 9 a 14
horas.

Documentación a presentar: La relacionada en la
cláusula 6 del pliego de condiciones.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de este  Ayuntamiento, el primer día hábil siguiente al de


